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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
:idas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a lalegíslacifin peninsülar, a los veinte días de su
,Oromulgac ión . sf en- ellas no se dispusiere otra cosa.

'Se 'entiende hecha la promulgación el día en que
ermina 1áin 	 de la Ley en el «Boletín Oficial del
;atado/. 	 •	 .

..Articulo 2.°--,La•ignorancia de las leyes no excusa
le.su cumplimiento.

Artículo.3.°--Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren. lo contrario-- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
!n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
9oberriador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

!PR. CiO. 26 de .Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 21 DE AGOSTO DE 1953

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION
EN CORDURA Ptas. FUERA DE MORA Ptas.

Trimestre 36 frimestre ..... 43
seis mes 66 Sets meses... -84
Un atto 	 	 120 Llo año  • 1ä0

	

Venta ae inimero suelto del cito corriente—. 	 1'00 ptas.
Id. 	 in, 	 id. 	 ciño einerior...... 2'W 	 3.

ta. 	 id. 	 id. de dos ariud anteriores 3».)
Id. iC1.-de los anos anteriores e los dos unimos 400 »

PAGOC) AL Cb L 	 -r AL CD (2

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los iwuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematrulte Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertada

Reglamentó de 2 de julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonartn

en primer término. al Notario que, en su caso, autóric
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán ígualmenti
los derechos de inserción de los anuncios en ks.peri6'.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregló
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe . de su publicación o karanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.'

' Certificación de la inscripción denaci miento en el Registro Civil.
Cert ificación expedida por la Cor-

Poración Municipal de la localidaddonde resida el aspirante, en la qne

Seoretaria 	 Ngdo. Educación Dprtes. y Turismo

Núm. 3.012

ANUNCIO
Por mi decreto del día de hoy, y

da conformidad con los dictámenes
emitidos por la Comisión de Educa-
ción, Deportes y Turismo y por la de
Gobierno de esta Excma. Diputación
Provincial, he resuelto anunciar la
convocatoria para conceder con
arreglo al Reglamento de Pensiones
y Estudios de esta Corporación, el
importe de dos Títulos Académicos
o Profesionales a estudiantes que ha-
yan terminado sus estudios.

Para aspirar a dichos Títulos que
esta Excma. Corporación Provincial
concederá por concurso, será condi-
ción indispensable ser naturalesy
vecinos de esta provincia o figurar
domiciliados en ella de un modo inin-
terrumpido .duranie los últimos cinco
anos, los aspirantes y sus padres,
tutores o familiares de quien depen-
dan, ser pobres en la cuantía que el
dicho Reglamento señala, y obser-
var buena conducta social.

Para optar a dichos títulos, es con-
dición indis pensable el reunir las de-
bidas para la adquisición de ellos,
teniendo aprobados los ejercicios de
examen de Estado, Reválida o Li-
cenciatura, correspondientes, si fue-
sen necesarios para el ejercicio de
la Profesión; siendo las condiciones
de Preferencia para otorgarlos, el
mayor número de hijos que depen-
dan del cabeza de familia, relaciona-
do con los medios económicos fa-
m iliares y con la mejor hoja de es-tudios del aspirante.

La petición de admisión ti concur-
so se hará en instancia dirigida a es-ta Presidencia de putlo y letra del in-teresado, reintegrada con timbres del
Estado de 1'55 p esetas y en timbres
Prov inciales de .3 pesetas, que habráde presentarse en la Secretaria de
esta Co r poración hasta las trece ho-
ras del dfa12 de septiembre próximo;
acom Pallando, necesariamente, a las_mismas losdocumentos que siguen:

DiputaCión Provincial
de Córdoba

se determine que el mismo y sus pa
dres, tutores o personas de q ui ‘ nes
dependa, figuran en los padrones de
vecinos y el tiempo desde que figu-
ran avecindados en ella.

Declaración jurada del cabeza de
familia del aspirante, haciendo cons-
tar el número de hijos o fdmiliares
que tiene a su cargo, así como de
todos los medios económicos con
que cuenta para el sostenimiento de
su atenciones familiares.

CertiIización de buena conducta
social expedida por la Alcaldía de su
residencia.

Certificación Académica de los es-
tudios que tenga realizados, expedi-
da por el correspondiente Centro de
Enseñanza, en relación coe el título
que se interese.

Nota autorizada del correspon-
diente Centro de Enseñanza en la
que se haga constar el importe del
Titulo y de todos los derechos nece-
sarios para su expedición.

Todos cuantos documentos pue-
dan acreditar mériios y circunstan-
cias personales.

Córdoba, 18 de agosto de 1953.—
El Presidente, F. Cabrera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
tn —ild"n3-•-n4

Delegacion de Industria
DE CORDOBA

Núm. 3.014
El Illmo. Sr. Delegado Especial

Técnico para la Producción y Distri-
bución de energía eléctrica de la
Zona Sur, a la vista de la constante
disminución de las disponibilidades
eléctricas, ha dictado las siguientes
normas de restricción que serán
aplicables, en esta provincia a los
abonados de las localidades de la
que es Empresa suministradora la
Sociedad Hidroeléctrica del Chorro.

1. 0 Se dará suministro diario pa-
rc alumbrado desde las veinte horas
hasta la una cie la madrugada. Este
horario irá avanzando en str-tomien-
zo a medida que el tiempo lo de-
mande.

2.° Para los demás usos que no
sean los de alumbrado, el suminis-
tro será de 24 horas semanales, en
los horarios que se fijen por la em-
presa suministradora y de los que

dcberá cPr cuenta a esla Delegación
de Industria.

5.0 .5 cupo de consumo pera
cada usuario se reducirá diariamente
al 50 por 100 del normal, entendién-
dose por tal, el promedio del efec-
tuado en los meses de junio, julio y
agosto del año mil novecientos cin-
cuenta y dos.

4. 0 Como normas complemen-
tarias se establecen icIS siguientes li-
mitaciones en el uso de la energía
eléctrica:

- a) No podrán tenerse encendidos
la iluminación de escaparates des-
p ués de la hora de cierre del comer-
cio, reduciéndose el alumbrado en
un 50 por 100.

b) Subsiste la prohibición abso-
luta de utilizar los motores de las
industrias en las horas -de alumbra-
do, para conseguir lo cual la Empre-
sa suministradora podrá suprimir
una -de las fases.

c) En los locales de pública con-
currencia como cafés, bares, etc, se
reducirá el alumbrado en el 50 por
100 del que normalmente utilizan,
quedando prohibido el uso de co-
rriente para cafeteras en las horas
de alumbrado.

5.° Quedan sin efecto todas las
excepciones de suministro de ener
gfa anteriores a estas normas, de-
biendo ser solicitadas nuevamente
en esta Delegación de Industria.

6.° Las panaderías quedan auto-
rizadas para utilizar las horas de
alumbrado, además de las que les
correspondan por industrias exclu-
sivamente para la fabricación de pan,
teniendo entendido que les queda
prohibida la molturación de trigos
que se considera corno industria sin
excepción especial.

7.° Toda infracción que por los
Servicios de Inspección se comprue-
ben de estas normas serán sancio-
nadas con el corte inmzdiaio del su-
ministro y económicamente -si pro-
cede. 	

•
Los fraudes de energía,.. además

de la sanción econatradea, tendrá la
d ‘ 1 corte de suministro en tanto per-
sista el régimen de restricción.

8.° La s. anteriores restricciones
entrarán en vigor tan p ronto como
sean publicadas en la Prensa y Ra-
dio.

Córdoba, 18 de agosto de 1953. -
El Ingeniero Jefe Interino, Firmado:
Guillermo Briz Moieno.

Ayuntamientos

PEDRO ABAD

Núm. 2.868
El. Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

presidencia, en sesión oldinaria ce-
lebrada el día 31 del Mb de julio
próximo pasado, acordó entre otros
particulares el siguiente:

Dada cuenta del Decreto de 12 de
- junio del presente año, del Ministe-
rio de Agricultura, por, el que se
otorga a la Obra Social CcirdobeSa
de Huertos Familiares de la 'prävin-
cia, los mismos beneflciós-cfne.--ä--les
Ayuntamientos Rurales, se conceden
por la Ley de 27 de abril de 1946, y
el Reglamento dictado para su apli-
cación, en 10 de enero de 1947, y
Decreto de 12 de mayo de 1950, de
que las fincas adquiridas por el Ins-
tituto Nacional de Colonización, en
ja provincia de Córdoba, para su
misión parcelaria podrá ser adjudi-
cadas total o parcialmente, a la Obra
Social Cordobesa de Huertos Fami-
liares, siempre que sean aptas para
el establecimiento de estos Huertos.
Así como la moción presentada por
la Alcaldía, por la que se propone al
Ayuntamiento la cesión provisional
con todos los derechos y obligacio-
nes de la tinca ' Vega del Soto . , sita
en este término munici pal, en la que
se hallan los Huertos Familiares de
esta villa, a la Obra Social Cordo-
besa de Huertos Familiares de la
provincia, cuyo Patrimonio se rige
por medio de sus Estatutos a p roba-
dos por el Ministerio de la Gober-
nación, con fecha piirnero de febre-
ro-de 1952; la expresada finca 'Vega
del Soto. fue adjudicada a este Ayun-
tamiento por el Instituto Nacional de
Colonización, en documento de fe-
cha 14 del mes de marzo de 1952,
por coste de Compra de 1.100.000
pesetas, a satisfacer a dicho Institu-
to en 25 anualidades, más los gastos
de transformación de secano en Re-
gadío, los intereses correspondientes
y el importe de las rrujoras rd l zadas
en el predio por aquel Organismo,
por encontrarse este Ayuntamiento
imposibilitado para poder satisfacer
las 25 anualidades del valor de SU
compra, más las mejoras e intereses
correspondientes.

El Ayuntamiento Pleno en su to-
talidad de-los nueve Concejales (Sin

Ministerio de Cultura 2024
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NUMERO 2.965

Cuadro de valores unitarios de las tierras y au distribución en el termino
municipal de IZNAJAR, aprobado por la Jefatura Provincial del Servicio,
como resultado de la Revisión del Catastro.

CULTIVOS clase
Liquido

imponible

pes—et , s

SUPE2FICIES

Heotáreas Arelis Centiáreas

lerdín 	 	 Unica 2.584 22 75
Huerta riego pie 	 Unica 2.484 25 27 39
Huerta riego noria. 	 1.0 2 095 3 44 63
Huerta riego noria. 	 2. 8 1.747 4 27 25
Cereal de riego 	 • . 1.* 1.376 19 55 07
Cereal riego 	 2.0 1.239 84 43 63
Era .. . . . .. 	 	 Unica 527 9 28 74
Cereal. 	  	 1.° 527 38 65 35
Cereal 	   	  2.° 418 82 05 . 09
Cereal 	 3.° 363 321 68 87
Cereal. 	   4.° 	 • 308 1.158 57 58
Cereal 	 5.° 199 1.106 27 76
Cereal 	  6." 144 565 31 48
Olivar 	 1. 8 903 235 45 26
Olivar 	   2. 1 794 731 22 08
Olivar, 	
Olivar. 	 	  	

3.°
4 •8 

%

685
756

1.233
2.042

24
27

37
17

Olivar. 	 5. 8 358 1.891 48 ' 41
Olivar 	 6.8 140- 894 88 • 95
Olivar y Cereal 	 Unica 308 206 13 75
Viña. 	   Unica 660 6 42 72
Cereal y encinar 	 1.8 382 4 91 20
Cereal y encinar 	 2.° 208 55 59 77
Cereal y encinar. . 	 3.° 120 69 40 80
Encinar 	 Unica 214 312 76 45
Almendral 	 Unica 283 3 94 26
Pinar 	   Unica 135 1 10 75
Arboles de ribera 	 Unica 380 22 53 93
Soto 	   Unice 383 6 62 50
Ca ñaveral.. 	  	 Unica 1.750 3 00
Monte bajo 	 Unica 47 462 74 43
Chumberal 	 Unica 300 1 15 00
Pastizal . 	 	 1.8 65 413 61 84
Pastizal 	   2.8 56 629 87 57
Improductivo 	  	 — 460 21 85
Vías de comunicación - — 441 16 86

a
TOTAL. 	 13.546 88 51

Córdoba, a 14 de agosto de 1953. — El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza.
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?citar uno) de que se compone el mis-
mo, y te liendo en cuenta la Ley ar-
ticulada de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950, que concede a
los Ayuntamientos capacidad jurídica
para enajenar sus bienes, debiendo
regirse por los preceptos legales vi-
gentes, artículo 121, apartado c) y
articulo 303, apartado e) de la ex-
presaba Ley, teniendo en cuenta al
propio tiempo cuanto dispone la cir-
cular de la Dirección General de
Administración Local de 14 de sep-
tiembre del año de 1951, por unani-
midad acordó ceder provisionalmen-
te con todos sus derechos y obliga-
ciones a la Obra Social Cordobesa
de Huertos Familiares de esta pro-
vincia, siempre que del Ministerio de
la Gobernación, Instituto Nacional de
Coldnización, se recabe la autoriza-
ción correspondiente; La Finca . Ve-
ga del Soto enclavada en este tér-
mino Municipal, con una extensión
de 87-89-72-91, hectáreas, que linda
Norte con dos parcelas de olivar de
don Mariano Pérez de Ayala, Sur,
línea férrea de Córdoba a Madrid,
parcela de don Eduardo Amo Moli•
na, y Camino Viejo de El Carpio,
Este, finca de don Francisco y don
Juan y hermanos Porras y González
de Canales, y Oeste, Camino Veci-
nal de la variante de Bujalance, y

finca de doña Refaela Porras Medie
na; existe en esta finca en Corrijo; en
las inmediaciones de dicho Cotillo,
hay dos pozos, y en el lindero Sur,
de la finca próximo a la línea férrea
de Córdoba a Madrid, hay otro po-
zo auelos dos con 170 metros de
diámetro interior por 1400 metros
de profundidad, y este último de 270
meiros de diámetro, por 10 metros
de profundidad, en cuya finca se ha
han enclavados los Huertos Familia-
res de esta villa, siendo necesario
para que este acuerdo tenga validez,
se somete a expediente de informa-
ción pública durante el plazo de 15
días, mediante la publicación de los
correspondientes edictos en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, y
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
y transcurridos los mismos, se remi•
tirán copias certificadas de este
acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador
Civil, presidente de la Obra Social
Cordobesa de Huertos Familiares de
la provincia, para que la misma reca-
ve las autorizaciones correspondien
tes, que quedan señalados en el fon-
do de este acuerdo, supeditando es-
ta sesión la resolución Ministerial

, correspondiente y conformidad del
Instituto Nacional de Colonización,
quedando nulo si las mismas fuesen
denegalorias.

Lo que se hace público por el pla
zo de 15 días hábiles, partir d4.,1
siguiente al de le inserción en el BO
1_.ETiN OFICIAL de esta provin• ia.
para que durante dicho p lazo ias per
sonas naturales y jurídicas que lo
deseen puedan acudir por escrito
ante este Ayuntamiento, exponiendo
lo que estime conveniente relaciona-
do con dicho acuerdo.

Pedro Abad, 3 de agosto de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible.

BAENA

Núm, 2.835
Tomada en consideración por el

Muy Ilustre Ayuntamiento, en sesión
de 31 de julio último, la Memoria
y Reglamento de relaciones de usua-
rios, redactada por la Comisión
Especial, para el establecimiento o
municipalización de una Farmacia,
quedan expuestos al público dichos
documentos por plazo de treinta días
naturales, para oír reclamaciones, en
el Negociado de Beneficencia.

Lo q ue se hace público a tenor del
art.° 168 de la Ley de Régimen Lo-
cal.

Baena, 4 de Agosto de 1953.— El
Alcalde, Firma ilegible.

VILLAHARTA
Núm. 2.961

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villeharta, provincia
de Córdoba.
Hago saber: Habiendo sido ccn-

feccionado por este Ayuntamiento
Padrón para el cobro de Arbitrio de
desagüe de canales en la vía pública
para el ejercicio de 1953, queda el
mismo expuesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de 15
días, para que pueda ser examinado
por los contribuyentes y presentar
las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villaharta, 11 de agosto de 1953,—

Ei Alcalde, Carlos Doval.

Núm. 2.962
Don Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharia, provincia
de Córdoba,
Hago saber: Que la cobranza del

Arbitrio Municipal de Desagila
Canales en la vía pública del ejerci-
cio de 1952, tendrá lugar en la Ofi-
cina Recaudadora de Arbitrios, el
1. 0 Semestre, desde el 16 de agosto
al 15 de septiembre del año actual, y
el 2.° Semestre, desde el día 16 de
septiembre al 15 de octubre del año
actual.

Los contribuyentes que dejaren
iranscurrir las fechas antes dichas
sin abonar sus descubiertos, incurri-
rán en el recargo del 20 por 100 de
apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villaharta, a 11 de agosto de 1953.
—El Alcalde, C. Doval,

CABRA
Núm. 3 009

El Alcalde de la ciudad de Cabra

(Córdoba).
Hace saber: Que anunciado en el

' boletín Oficial. del Estado de
catorce del corriente, el concurso
subasta para la construcción de cua-
renta y nueve viviendas en terrenos
propiedad de este Municipio y en las
proximidades de la estación férrea y
del Arroyo de Góngora, con todos
sus servicios de urbanización, pueden
presentarse proposiciones hasta el
día trece de septiembre próximo, se-
gún indica el edicto de referencia y
por tanto, la apertura de pliegos, sg

vi-lineará al siguiente día catorce, se.
neiclärnbdr("87d, ia2lzeyfecotcoh, oladscdoacgeohsotorz

1953.— El Alcalde, Luis Cabello.

JUZGADOS
nCen—•n•••••

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.715
El Juez de Instrucción del Partido

de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente, ruego y en.

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce.
dan a la busca y rescate de los efec-
tos que después se dirán, propiedad
del vecino de esta ciudad Luis Prieto
García, que le fueron sustraídos de
k huerta denominada 'Puente de
Hierro . el día 9 de los corrientes,
los que, en caso de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado
juntamente con sus p oseedores ilegi.
timos, pues así está acordado en el
sumario que con el número 134 del
corriente año, instruyo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 10 de Julio de 1953.—Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario, Manuel Ruede.

Efectos
Un traje de caballero, gris oscuro,

con rayas, y un reloj despertador
cuadrado, pintado de p urpurina do,
rada.

CABRA
Núm. 2.716

El Juez de Instrucción de Cabra

*de la presente, que se
(pCoór rvdiortbuad)

publicará en los BOLE TINES OFI•
CALES de las provincias de Cór•
doba y Sevilla, se cita, llama y ern-
plaea al inculpado Rafael Coreas
Casas, de 29 años, soltero, escri-
biente, h i jo de Rafael y Maria (lela
Sierra, de estatura regular, moreno,
pelo negro, con bigote pequeño,
usa gafas oscuras, vecino de esta
ciudad, de donde se ausentó y sesu•
pone se encuentre en Sevilla, a fin de
que comparezca atite este Juzgado
de Instrucción de Cabra, para res
ponder de los cargos que al mismo
le aparecen en el sumario 47, de
1953, por apropiación indebida; ere
viéndole que si no comparece en el
término de diez días, será declarado
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades y demás
agentes de la policia judicial, proce•
dan a la busca y captura de referido
inculpado, ingresándolo en prisión
en la referida causa a disposición de
este Juzgado.

Dado en Cabra, a 24 de julio de
1953.—Firma ilegible. -El Secrelza
rio, J. Sánchez.

PUENTE GENIL
Núm. 2.717

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado

en el juicio de fallas número 770 del
corriente año, que se tramita por le.
siones, a virtud de denuncia de Id
Casa as ac de u iSae 

al
ol rlreos,i o snea dcoi t a A gmuesdl if annjile,

minez Jiménez para que dentredel
término de cinco días, siguientesa
la publicación de la presente en,el

BOLETIN OFICIAL de la provincia.
comparezca ante este Juzgado Part

ser oído en declaración sobre los h e .
chos de sus lesiones, y ofrecerle el
procedimiento, apercibiéndos ele Que

de no comparecer le parará el Po'
juicio a que hubiere lugar en deit
cho.

Puente-Gerill, a 22 de Ju li

1953.—El Secretario, Firma ilzeible'

mi& movittosm...--opapoii
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